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RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ANDALUCÍA GLOBAL POR LA QUE SE ESTABLECE
EL TRÁMITE DE CONSULTA PÚBLICA PREVIA A  LA ELABORACIÓN,  POR LA CONSEJERÍA DE
TURISMO Y ACCIÓN EXTERIOR, DEL BORRADOR DE PROYECTO DE  ORDEN  POR LA QUE SE
REGULA EL PROCEDIMIENTO DE ELECCIÓN DE LAS DIEZ VOCALÍAS REPRESENTANTES DE LAS
COMUNIDADES ANDALUZAS EN EL CONSEJO ANDALUZ DE COMUNIDADES.

El Decreto del Presidente 6/2024, de 29 de julio, sobre reestructuración de Consejerías,
modificado por el Decreto del Presidente 5/2025 del 15 de octubre, establece en su artículo 5 que
corresponden a la Consejería de Turismo y Andalucía Exterior las competencias que actualmente
ostenta la Consejería de Turismo, Cultura y Deporte en materia de turismo, así como las hasta
ahora  ejercidas  por  la  Consejería  de  la  Presidencia,  Interior,  Diálogo  Social  y  Simplificación
Administrativa en materia de coordinación de la acción exterior de la Junta de Andalucía y las
actuaciones derivadas de la integración de España en la Unión Europea.  
Se atribuye a la Secretaría  General  de Acción Exterior  y Unión Europea en el  artículo 6 k), el
impulso y  la  dirección de las  competencias  relacionadas  con los  andaluces y  andaluzas que
residen fuera de la Comunidad Autónoma de Andalucía y de la ciudadanía andaluza retornada, y
en  su  apartado  segundo  la  dependencia  orgánica  y  funcional  de  la  Dirección  General  de
Andalucía Global. Asimismo, en su artículo 10 se establece que corresponde a esta Dirección
General de Andalucía Global la coordinación de las competencias relacionadas con los andaluces
y andaluzas en el exterior y, en particular,  promover las actuaciones necesarias dirigidas a la
atención  y  apoyo  a  los  andaluces  y  andaluzas  en  el  exterior  e  impulsar  y  apoyar  a  las
comunidades  andaluzas como  principales  representantes  de la  identidad  y  cultura  andaluza
fuera del territorio de la Comunidad Autónoma.

De conformidad con el artículo 45.1 a) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre del Gobierno de
la Comunidad Autónoma de Andalucía y con el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con carácter previo a
la  elaboración  de  un  proyecto  o  anteproyecto  de  Ley  o  de  Reglamento,  se  sustanciará  una
consulta pública, a través del portal web de la Administración competente, en la que se recabará
la  opinión de los sujetos y organizaciones más representativas afectados por la futura norma.

En su virtud,  y en cumplimiento del Acuerdo de 27 de diciembre de 2016,  del  Consejo de
Gobierno,  por  el  que  se  adoptan  medidas  para  habilitar  la  participación  pública  en  el
procedimiento de elaboración normativa a través del portal de la Junta de Andalucía,

RESUELVO

La apertura de un trámite de consulta pública previa para la elaboración del  proyecto de
orden por la que se regula el procedimiento de elección de las diez vocalías representantes de las
Comunidades Andaluzas en el Consejo Andaluz de Comunidades.

EL DIRECTOR GENERAL DE ANDALUCÍA GLOBAL

Consejería de Turismo y Andalucía Exterior
Secretaría General de Acción Exterior y Unión 
Europea
Dirección General de Andalucía Global
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